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Moyobamba, t0 HAY0 ¿0¿1

VISTO: El expediente N"001-2021359957 de
fecha 19 de febrero de 2021, que contiene el Oficio N'574-2021-CDJE-GRS|VI/PPR-
LKVY y demás documentos que obran en el expediente judicial N'0036g -ZO1}-O-2201-
JR-LA-O1, en un total de veinticuatro QQ folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbiio de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
lt/inisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con calidaá y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestióñ
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en el
artículo 77 establece sobre las funciones "sin perjuicio de las funciones de los Gobiernos
Regionales en materia de educación establecidas en el ar1ículo 4T' de la Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, Ley N'27867, corresponde además a la DirecciOn Regionat
de Educación en el marco de la política educativa nacional: a)Autorizar, en coordinación
con las Unidades de Gestión Educativa Locales, el funcionamiento de las instituciones
educativas públicas y privadas.

Modernización de ra Gestión oer estaoJsÍ',3it;,.t,',i5"i,1:":1i.11"L"t":Ei::"i:
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestiÓn pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio delciudadano.

cRSM/cR de recha 23 de octubre o" roo?,'J. 
" 

:ltl¿11?,"[:tJ?:31.,,]:Bt?,33jJ;
en Proceso de lVlodernización la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad dál-servicio de la ciuoadanÍa, yoptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo r"grnoo establece ,,El proceso deModernización implica acciones 

- 
de Reestructur..ion orgánica, 

- 
neorgani zaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tantoexista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 1o de setiembre 5:"r?J:"#:Í.r,r[:lJT;L"X r"o?ffi:lfi"Aprobar la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF delGobierno Regional de San Marlíni

sA L DA ñA R oJA s, i nte rp o n e o 
" 
r r,^1?',i¡,Ji., 

"3:'' 
:! ill?,,.j :r",3j ío.M3r'3expediente judiciat N"00369_2 01g_O_2201_.ln_fÁ_Ol; ;;" asi, mediante Resotución

1

o.gi,JButo 
oé( oa.,



+9?u6ttto'E¿ 
os¿

W
t

f

St;n Mr:r tín

frnáolurhín Dixpclnrul W
t\o 6V5 -2021-GRSM/DRE

N"03 de fecha 26 de setiembre de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio
de tVloyobamba, resolvió declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA
la Resolución Jefatural N'1962-2018-GRSM/DREiOO-OO.UEN"307-EB, de fecha 05 de
diciembre de 2018 y la Resolución Directoral Regional N"0728-2019-GRSM/DRESM, de
fecha 30 de mayo de 20'19; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva
resolución administrativa disponiendo el pago del reintegro de CUATRO
REMUNERAClONES TOTALES O INTEGRAS de| SUBS¡DIO POR LUTO Y GASTOS
DE SEPELIO por el fallecimiento de su padre, sobre la base de la remuneración total o
íntegra más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, con
deducción de los importes que hayan sido abonados por dichos conceptos sobre la base
de la remuneración total permanente, la misma que fue apelada por la parte demandada
ante la Sala Civil Permanente de ftloyobamba, generándose la Resolución N"07 de
fecha 27 de agosto de 2O2O.que CONFIRMA la sentencia apelada y DECLARÁt*¡OOSe
CONSENTIDA y REQUIRIENDOSE su ejecución mediante Resolución No08 de fecha
28 de enero de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede
fVoyobamba;

Que, de conformidad con el articulo 4 del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a /as decisiones judiciales o de índole administrativa,
emanadas de autoridad judicial competente, en sus propíos términos, sin poder
calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interprefar sus
alcances, bajo responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"', por

lo que, la Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las

g"riion", necesarias pa-ra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano

Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos;
De los actuados se advierte que la

demandante es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Bellavista, que a

su vez constituye la Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista, con autonomía

presupuestal finánciera; siendo asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

28044 - Ley General de EducaciÓn, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

iá*to ú;'"" ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General y con las visaciones d-" la oficina de Asesoría Juridica y Dirección de

Operaciones y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

N" 026-2019.GRSM/GR

SE RESUELVE:

ARTi ULO PRI ERO.. RECONOCER Por

mandato judicial el Pago de reintegro Por CUATRO REMUNERA CIONES TOTALES O

irurecnRs del suBSlDlo POR LUTO Y GAST OS DE SEPELIO por elfallecimiento de

ÑR RO¡¡S, recaído en el exPediente
su padre, a favor de AGU EDA MARIA SALDA
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judicial N"00369-2019-0-2201-JR-LA-O1, calculadas sobre la base de la remuneración
total o íntegra más intereses legales, con deducción de los importes que hayan sido
abonados al demandante por dichos conceptos sobre la base de la remuneración total
permanente, la misma que declara fundada mediante Resolución N"03 de fecha 26 de
setiembre. de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba y
DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y REQUIRlÉNDOSE su ejecución mediante
Resolución No08 de fecha 28 de enero de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - sub sede Moyobamba; 

ARTicuLo 
'EGUND'. 

- AUT.RIZAR a ra

Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista; emitir la Resolución Jefatural con el

cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"03 que contiene
la sentencia' 

ART¡cuLo TERCER,. - NorFiouese a

través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San lVlañín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San MartÍn,
y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Pofial lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
MadÍn (www.dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

DE sAN maRriN
de Educación

Regional
Vargas Rojas
de Educación

OVR/ORESM

JCHR/A.AJ

NO
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